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RV: Generación de Tutela en línea No 405620

Henry Olmedo Peralta Rodriguez <hperaltr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/06/2021 3:46 PM
Para:  Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  bramirezyudy@gmail.com <bramirezyudy@gmail.com>; Oficina Judicial - Seccional Neiva
<ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)
ACTA 1900.pdf;

Comedidamente me permito enviar la presente tutela sometida a reparto, para los trámites
respectivos.            
              

Henry Olmedo Peralta Rodriguez.             
Asistente Administrativo Oficina Judicial – Reparto            
Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial Neiva DESAJ            
Cel.      3125829365         

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de junio de 2021 3:28 p. m. 
Para: Henry Olmedo Peralta Rodriguez <hperaltr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 405620
 
Cordial saludo: 

Reenvío Acción de Tutela para que sea some�da a reparto y enviar al Despacho Judicial que le corresponda por
reparto. 

Atentamente, 

Andrés Alberto Villabón
Jefe Oficina Judicial DESAJ Neiva
Tel. 0(9)8 8710173 Ext. 135

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.  
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De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de junio de 2021 15:23 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
bramirezyudy@gmail.com <bramirezyudy@gmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 405620
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 405620 

Departamento: HUILA. 
Ciudad: NEIVA  

Accionante: ALIRIO PEREZ Identificado con documento: 4945992 
Correo Electrónico Accionante : bramirezyudy@gmail.com 
Teléfono del accionante :  

Accionado/s:  
Persona Jurídico: NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PALERMO HUILA - Nit: , 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
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comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO
Fecha : 28/jun./2021

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO

019 1900 28/jun./2021REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

40036689 LIDA MAYELY 01PEREZ CUENCA *´¨

4945992 ALIRIO 01PEREZ PEREZ *´¨

C12001-OJ01B11
Hperaltar

EMPLEADO

TUTELA EN LINEA NO.405620

CUAD:
FOL:



Señor                                                                                            28/06/2021 

 

JUEZ DE TUTELA DE NEIVA HUILA  

E.             S.             D. 

 

ACCION DE TUTELA 

 

Nosotros LIDA MAYELY PEREZ CUENCA identificada con la cedula de ciudadanía 

número 40.036.689 de Tunja Boyacá y ALIRIO PEREZ PEREZ identificado con la 

cedula de ciudadanía numero 4.945.992 de Teruel Huila, vecinos de la ciudad de 

Tunja Boyacá y de Neiva Huila respectivamente, cuyas direcciones para 

notificaciones aportaremos más adelante; nos permitimos acudir ante su despacho 

actuando en causa propia para formular acción de tutela contra la NOTARIA ÚNICA 

DEL CÍRCULO DE PALERMO HUILA representada legalmente por el señor notario 

VICTOR RAUL POLANIA FIERRO y también va dirigida esta acción contra la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA. Esto es con 

la finalidad de que se le ordene a estos accionados realizar el restablecimiento 

inmediato de nuestros derechos fundamentales constitucionales de que tratan los 

artículos 11 y 29 de la constitución política de Colombia, el cual afecta en forma 

grabe al debido proceso administrativo y el acceso a  administración publica y 

nuestro derecho a poder vivir con dignidad humana y también el derecho a la 

igualdad consagrado en el articulo 13 de la misma norma superior; lo anterior 

conforme a los siguientes hechos:  

PRIMERO: Ante la notaria única de Palermo Huila; tal como lo demuestro con la 

copia electrónica que estoy anexando, se otorgó la escritura pública a mi favor N° 

0314 de fecha 25 de Junio de 2015, por medio de la cual yo le compré al señor 

ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ el 35% por ciento del derecho de dominio y 

posesión que ha ejercido sobre el lote de terreno denominado LA ESMERALDA , 

ubicado en el municipio de Teruel Huila, el cual aparece referenciado con un area 

superficial de 4 hectáreas. 

SEGUNDO: Esa escritura publica la firmó el vendedor ONIAS SANCHES 

HERNADEZ quien a pesar de su edad que tenía para esa época y para la época 

actual siempre ha venido gozando de una mentalidad lucida y por lo tanto no padece 

ninguna afectación de demencia senil, que pueda invalidar lo contratado.  

TERCERO: Ese ciudadano ONIAS SANVCHEZ HERNANDEZ es el padre de la 

señora YENY SANCHEZ; y esta persona la cual es mayor de edad se ha dado a la 

tarea de entorpecer los tramites de registro inmobiliario ejecutando conductas que 

presuntamente son ejecutoras de acciones criminales o actuaciones criminales, por 



cuanto solo se preocupa por estar pendiente y recibir los dineros que se pagaron 

por conceptos de la compra de los derechos ya referidos y tan pronto como se pagó 

el total del precio pactado ha procedido ha tratar de defraudar los tramites 

administrativos, impidiendo que tenga éxito el tramite del registro inmobiliario 

respecto a la citada escritura y esto lo hizo, realizando el acto administrativo 

habilidoso que realizo ante la misma notaria única del círculo de Palermo Huila, a 

donde acudió después de haber trascurrido un tiempo superior a dos años de la 

fecha en la que yo había comprado a su padre mis derechos sobre el lote y esta 

ciudadana logró presuntamente engañar a su padre ONIAS SANCHEZ 

HERNANDEZ, haciéndole firmar aprovechándole su confianza en condición de hija 

logrando que su padre ONIAS SANCHEZ, le firmara la escritura de venta a OSCAR 

ANDRES NARVAEZ sobre el 23% del derecho de cuota que ha poseído sobre el 

mismo lote de terreno denominado la ESMERALDA 1 ubicado en el municipio de 

Teruel Huila. 

CUARTO: Sucedió una circunstancia consistente en el hecho de que por problemas 

de la distancia del lugar en donde resido y por dificultades personales sumadas a 

los problemas de la pandemia actual, no pude acudir a la oficina de registro 

inmobiliario competente de la ciudad de Neiva a efectuar el registro inmobiliario de 

la escritura publica por medio de la cual yo adquirí mis derechos de propiedad y 

posesión ya referenciado al señor ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ. 

QUINTO: Pongo de presente qué, en el momento en que el señor ONIAS SANCHEZ 

HERNANDEZ me firmó la escritura de compraventa este ciudadano ya había 

firmado otras escrituras de derechos a otras personas, y le restaba una proporción 

determinada sobre ese porcentaje, para otorgarle títulos escriturarios a otras 

personas sobre el mismo terreno pero no podían sobre pasarse en esas 

proporciones que le quedaban, ya que le había vendido primero a la señora DORA 

BEYABEL GOMEZ VARGAS el equivalente al 31% de esas proporciones sobre el 

mismo lote de terreno y este 31% se lo enajenó mediante la escritura N° 0419 del 6 

de agosto de 2012 ante la misma notaria única de Palermo Huila. 

SEXTO: Si sumamos estos dos porcentajes, el 31% de DORA BEYABEL, al 

porcentaje que yo compre en un 35%, esto arroja un porcentaje de 66% y en 

consecuencia quedaría un restante de porcentaje de los derechos del vendedor 

ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ en equivalencia al 34%. 

SEPTIMO: Posteriormente el mismo señor ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ acudió 

ante la misma notaria única de Palermo Huila el día 30 de septiembre de 2015 y por 

medio de la escritura N° 0554 le vendió a LUZ MIRIAN MEDINA TRUJILLO los 

derechos de cuota sobre el mismo lote de terreno la ESMERALDA 1, en una 

equivalencia al 15% y así le quedaría un restante proporcional a su favor del 19%. 

Sobre ese resto proporcional le quedaba pendiente a ONIAS SANCHEZ otorgar 

escrituras públicas, de ahí en adelante a favor de otros ciudadanos como lo son: a 

OSCAR ANDRES NARVAEZ vecino de Bogotá, a quien le había entregado en 



promesa de compraventa un lote de tierra del mismo lote LA ESMERALDA 1 con 

un area inferior a un cuarto de hectárea y también a otras personas como lo son a 

ESPER GONZALES y a NIDIA PEREZ a quienes les había entregado posesiones 

en terrenos del mismo lote LA ESMERALDA 1 desde hacia varios años, en 

proporción equivalente por lo menos a un 15% y así sucedió lo que procedo a narrar 

en el siguiente hecho.  

OCTAVO: El día 21 de octubre de 2017 por medio de la escritura N° 0490 fue 

cuando ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ le firmo la escritura a OSCAR ANDRES 

NARVAEZ en equivalencia al 23% del derecho de cuota que tenia sobre el mismo 

inmueble la ESMERALDA 1 y esto lo hizo ante la misma notaria única de Palermo 

Huila y así sucedió que nosotros o sea los suscritos accionantes fuimos a realizar 

los trámites de inscripción de mi escritura ante la oficina de registro inmobiliario de 

Neiva y precisamente encontramos un presunto fraude administrativo realizado con 

el registro inmobiliario que habían hecho con relación a la escritura que le había 

firmado ONIAS SANCHEZ HERMANDEZ al mencionado OSCAR ANDRES 

NARVAEZ y el resultado fue que me devolvieron el tramite con una nota, en el cual 

se pone de presente que ONIAS SANCHEZ no podía vender mas del 100% del 

inmueble ya que este porcentaje del 35% al sumarlo con las otras ventas realizadas, 

da para un total del 104% del area del inmueble. 

NOVENO: Deberá constatarse por parte del señor juez de tutela qué, el señor 

notario de Palermo aquí accionado ya era conocedor de todos los tramites sobre 

escrituras que se han venido realizando ante su despacho y también distingue 

desde hace muchos años a ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ y a su Hija YENY 

quien es ampliamente conocida y simpatizante por parte de las empleadas quienes 

han venido laborando en esa notaria accionada. 

DECIMO: Es evidente que nosotros acudimos ante la notaria de Palermo aquí 

accionada desde hace dos años para que se realizara la respectiva aclaración de 

los porcentajes por una nueva escritura que se firmaría entre ONIAS SANCHEZ 

HERNANDEZ y LIDA MAYELY PEREZ, para que bajo nuestra voluntad 

aceptaríamos que se rebajara el porcentaje en equivalencia al 29% para así poder 

acceder a la respectiva inscripción y fue entonces cuando el señor notario ahora 

accionado se negó a permitir especificando que primero tenía que aclararse la 

escritura respecto a la venta que le hicieron a OSCAR ANDRES NARVAEZ. 

DECIMO PRIMERO: Posteriormente acudimos hace unos quince días nuevamente, 

ante la notaria accionada para realizar el trámite de aclaración directamente entre 

ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ y LIDA MAYELY PEREZ CUENCA y el señor 

ONIAS manifestó su voluntad de firmar la escritura, pero su hija YENY lo retuvo en 

la casa donde el reside colocándole una persona que lo custodie para impedir que 

fuera a la notaria a firmar y así se obstaculizo nuevamente el trámite. 

DECIMO SEGUNDO: Con fundamento a lo ocurrido ALIRIO PEREZ PEREZ con la 

facultad otorgada por su hija LIDA MAYELY PEREZ CUENCA le exigió a la notario 



VICTOR RAUL POLANIA FIERRO que le solucionara ese problema porque el señor 

notario seria el responsable por haber permitido esos fraudes, haciéndole caso a 

todo lo que le dijera la señora YENY SANCHEZ y la presunta confabulación con las 

empleadas de la notaria, y se le puso de presente que YENY no dejaba firmar a su 

padre ONIAS SANCHEZ cuando ella misma había sido quien le había solicitado a 

ALIRIO PEREZ PEREZ que llevara los documentos  ante la notaria y que ella le 

firmaría la escritura de aclaración y el notario contesto que lo que pasaba era qué, 

ONIAS SANCHEZ HERNADEZ es un apersona que padece demencia senil y que 

así no podía firmar por lo cual ALIRIO PEREZ PEREZ le exigió respeto en sus 

actuaciones y ceñirse a la verdad exponiendo que tenia mas lucidez mental ONIAS 

SANCHEZ que el mismo señor notario porque muy fácilmente se puede evidenciar 

de que goza de plena lucidez mental ya que todas las conversaciones la realiza con 

toda la facilidad en sus argumentos y su capacidad de expresar y pensar las cosas, 

y esto se puede comprobar haciendo conducir a este señor aun examen psiquiátrico 

porque el señor notario no ha realizado ningún procedimiento psiquiátrico para 

poder tomar esa determinación , y mucho más aun cuando pudo percibir que ONIAS 

SANCHEZ recibió el dinero como pago de la proporción vendida y ahí el señor 

notario accionado tenia su mentalidad segada para descubrir cualquier falta de 

lucidez mental en esta persona y tan solo le ha nacido esta percepción ahora, para 

el momento de firmar la escritura de aclaración. 

DECIMO TERCERO: La oficina de registro inmobiliario de Neiva cometió una vía 

de hecho que amerita ser objeto de una orden de corrección por vía de tutela ya 

que le dio prelación a la inscripción del título escriturario de OSCAR ANDRES 

NARVAEZ a pesar de que esa venta fue realizada más de dos años después de 

haberse firmado la escritura de compraventa, objeto de la presente tutela.  

DECIMO CUARTO: Consideramos que estas conductas pueden ser objetos de 

ejecución de presuntos delitos de estafas y presuntos fraudes administrativos donde 

pueden ser presuntos ejecutores la señora YENY SANCHEZ y el señor notario 

VICTOR RAUL POLANIA FIERRO quienes aprovecharon el grado de confianza que 

existe entre ONIAS y su hija para lograr que se ejecutaran esas conductas con la 

presunta finalidad de defraudar los trámites administrativos lo cual deberá ser objeto 

de compulsación de copias del señor juez de tutela con distintos a la fiscalía general 

de la nación y ante los superiores funcionales y disciplinarios sobre el cargo que 

ejerce el señor notario único de Palermo Huila, para que sea separado de ese cargo 

por estas faltas grabes. pedimos que se compulse copias de lo pertinente ante la 

procuraduría general de la nación para que este funcionario sea objeto de 

separación inmediata de su cargo y apara que se inicien las investigaciones penales 

correspondientes  

 

 

 



PETICIÓN SUBSIDIARIA 

 

pedimos respetuosamente que en el supuesto caso en el que llegare a existir algún 

otro medio de defensa para reclamar los derechos invocados, se tenga la presente 

acción como mecanismo transitorio para evitar el perjuicio irremediable consistente 

en que la suscrita LIDA MAYELY PEREZ CUENCA celebró contrato de promesa de 

compraventa de la proporción comprada y con estos impedimentos por lo ya 

referenciado no ha podido otorgar la escritura al comprador y esto le genera grabes 

perjuicios materiales y morales por las afectaciones psicológicas que padecemos a 

nivel moral por encontrarnos engañados y defraudados por esta notaria de Palermo 

por los presuntos acontecimientos engañosos.  

 

MEDIDA PROVISIONAL PROTECTORA 

 

Pedimos respetuosamente al señor juez de tutela que en el auto admisorio de la 

presente acción constitucional se ordene a los accionados suspender cualquier 

tramite que exista pendiente o que se presente en estos días, sobre el folio de 

matricula inmobiliaria del lote de terreno la ESMERALDA 1; para que se suspenda 

cualquier inscripción a nombre de terceras personas; hasta tanto se resuelva por 

sentencia en firme esta tutela.  

 

PRUEBAS 

Pido se tengan las siguientes: 

• Se analicen los documentos que estoy anexando a nivel electrónico para que 

se verifiquen todas las anomalías ´presentadas y en donde han actuado los 

accionados. 

• Se oficie a la notaria accionada para que informe sobre estos 

acontecimientos y explique sus razones para que ocurrieran y que aporten 

toda la documentación que exista al respecto. 

• Oficiar a la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva para que 

den respuesta ante el señor juez de tutela sobre lo ocurrido y que expliquen 

porque motivo lee dieron preferencia a la escritura defraudadora pasando por 

alto nuestros derechos ya que la escritura que presentan los accionantes es 

firmada y otorgada con fecha anterior a la fecha de suscripción de la escritura 

que fue registrada a nombre de OSCAR ANDRES NARVAEZ. 

 

PRETENSIONES 



 

PRIMERA: Tutelar nuestros derechos fundamentales invocados. 

SEGUNDA: Que al tutelar estos derechos, se ordene a la oficina de instrumentos 

públicos  de Neiva realizar nuevo tramite a la inscripción de la escritura pública de 

la accionante, para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguiente a la 

notificación de la sentencia de tutela  se regístrela escritura de la accionante con 

prioridad a la presentada por el señor OSCAR ANDRES NARVAEZ en razón a que 

la fecha de suscripción de la que firmo la accionante tuvo  lugar en una época 

anterior a dos años respecto ala fecha de la que fue registrada a favor de OSCAR 

ANDRES y esto atenta contra el debido proceso administrativo lo cual proviene por 

una falta de percepción simplemente sensorial que hubiera podido tener y adoptar 

los funcionarios accionados de la oficina de registro de instrumentos. 

TERCERA: Ordenar al notario único de Palermo Huila, que deberá anular la 

escritura pública otorgada por ONIAS SANCHEZ HERNANDEZ a OSCAR ANDRES 

NARVAEZ por la presunta defraudación y para que se le advierta que cuando se 

otorgue una nueva deberá ser acorde con el resto del porcentaje libre que le queda 

a ONIAS SANCHEZ HERNADEZ para vender sobre ese lote de terreno LA 

ESMERALDA 1 sin perjudicar los derechos de las demás personas quienes tengan 

sus posesiones en la misma finca. 

CUARTA: Ordenar la compulsa de copias de la tutela y de los tramites y sentencia 

en firma con destino a los organismos de control disciplinario (procuraduría general 

de la nación, notariado y registro y ante la fiscalía general de la nación), para que 

se adelante las investigaciones de rigor contra los accionados y a la vez contra las 

demás personas quienes hayan participado en actuaciones fraudulentas y 

presuntamente estafadoras.  

 

JURAMENTO 

Bajo juramento manifiesto que no he formulado antes de ahora ninguna otra acción 

de tutela con fundamento a los mismos hechos y derechos de que trata la presente 

acción.  

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las recibiremos así: 

Correos electrónicos bramirezyudy@gmail.com y los accionados en los despachos 

que son ampliamente conocidas por la autoridad pública. 



Quien se suscribe respetuosamente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

       

 

    ALIRIO PEREZ PEREZ 

    CC. número 4.945.992 de Teruel Huila 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 










































































